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GOBERNADOR EN PUEBLA 2016 

 

RESUMEN: En este trabajo se reflexiona sobre la abstención electoral en el estado de 

Puebla, referente a los sufragios efectuados en el año 2016, específicamente en las votaciones 

de Gobernador. Se analizan los resultados electorales en Puebla, estudiando el porcentaje de 

participación y el de la abstención, en función de intentar de determinar si existe o no un 

porcentaje de abstención esperado, dependiendo del tipo de elección que se trate. Además se 

pretende explorar si existe una tendencia exclusiva de los procesos electorales donde se elige 

gobernador, mediante un comparativo de las elecciones de 1998 a 2016. Buscando 

comprobar que la abstención en el proceso 2016 presentó un resultado atípico, toda vez que 

se trata de una elección para gobernador. 
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ABSTRACT: This paper reflects on the electoral abstention in the state of Puebla, referring 

to the votes made in 2016, specifically in the ratings of Governor. the election results are 

discussed in Puebla, studying the percentage of participation and abstention, in terms of 

trying to determine whether or not a percentage of abstention expected, depending on the 

type of election concerned. Furthermore, it aims to explore whether there is a unique trend 

of electoral processes where the governor is chosen by a comparison of the 1998 elections to 

2016. Looking check that abstention in the process 2016 presented an atypical result, since it 

is a gubernatorial election. 
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INTRODUCCIÓN. 

 El abstencionismo es un fenómeno complejo, dado que no posee un rasgo específico respecto 

del cual se derive una tipología completamente aceptada por especialistas en el tema que 

permita delimitarlo. 
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Es por ello que se establece un conjunto de ideas, procedimientos y teorías que permitan 

concebir una explicación, lo más desarrollada posible, que se aproxime a determinar las 

variables que afectan la participación electoral; asimismo es importante destacar que se puede 

llegar a caer en generalizaciones, dado que dicho fenómeno es cambiante.  

La falta de participación ciudadana impacta directamente sobre los puntos porcentuales del 

abstencionismo, el cual es un factor fundamental para los regímenes republicanos puesto que 

es un indicador sobre la decadencia en la participación electoral que ejercen las sociedades 

democráticas en las que se desarrollan, de tal manera que dicho fenómeno es uno de los más 

grandes retos que desafían los sistemas democráticos. 

Dentro de este contexto es importante destacar que la frecuencia y cotidianidad acerca de que 

el fenómeno del abstencionismo, durante las jornadas electorales, sea superior al de la tasa 

de participación en las mismas, es un hecho que resulta paradójico puesto que aun cuando se 

faculta a los ciudadanos para ejercer su derecho al voto, no lo llevan a cabo, o bien, deciden 

anularlo, lo cual tiene gran impacto en los resultados y la participación electoral.      De esta 

manera se percibe al abstencionismo como una conducta que ejerce cada individuo, pero que 

al afectar de manera considerable a la participación electoral, pasa a ser una conducta 

colectiva que tiene altos índices de reincidencia y a la cual se le puede considerar como un 

“fenómeno sociopolítico de importancia” (Lutz, et al., 2005) 

Asimismo cabe destacar que existen diversos factores que pueden influir para que se propicie 

dicha conducta social, los cuales pueden ser propios del votante tales como: edad, cambio de 

residencia, nivel de escolaridad, la percepción de su ingreso, entre otros más similares; así 

como agentes externos al votante dentro de los cuales destacan: el hecho de que no se 

encuentre en el lisado nominal, la legitimidad del gobierno que deja el cargo, la 

competitividad entre los partidos, el tipo de elección que se trate, donde se observa un 

comportamiento contrapuesto en los resultados arrojados por parte de los órganos electorales, 

entre otros más.  

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Es necesario señalar que la participación ciudadana no emerge de manera repentina en un 

régimen democrático, sino que es el Estado el encargado de generar las condiciones que 

permitan su desarrollo, para ello se deben considerar los siguientes requisitos con la finalidad 

de lograr su consolidación en cualquier sistema político (Serrano, 2015): 

1. El respeto de las garantías individuales. 

2. Los canales institucionales y marcos jurídicos. 

3. La información. 

4. La confianza por parte de los ciudadanos hacia las instituciones democráticas. 



Dentro de este contexto, el artículo 35 constitucional establece, en sus fracciones I y II, como 

derechos ciudadanos: 

I. Votar en las elecciones populares;  

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos 

ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los 

ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación;   

De igual manera, en el artículo 36 constitucional se señala al respecto que son obligaciones 

del ciudadano de la República: 

I. … 

II. … 

III. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los términos que señale 

la ley; 

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de las entidades 

federativas, que en ningún caso serán gratuitos; y  

V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado. 

De esta manera se otorga a los ciudadanos las facultades necesarias que les permitan ser 

incluidos en los asuntos democráticos del país, de manera tal que el pueblo pueda ejercer 

realmente el poder que se le ha concedido al formar parte en la toma de las decisiones 

públicas e incrementando la participación ciudadana, la cual permite que sean escuchadas las 

opiniones de los mismos mediante diversas formas, una de ellas es mediante la emisión de 

su voto. 

Asimismo, de manera local, se establece en la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, en su artículo tercero, la forma y tiempos en que se hará la renovación 

de los poderes Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos, así como la manera en que 

serán reguladas dichas elecciones y por cuales órganos electorales. 

Así entonces, los ciudadanos cuentan con las facultades para poder inmiscuirse de manera 

activa en la participación ciudadana del país y del Estado, sin embargo, es necesario señalar 

que existen factores que frenan dicha participación y que impactan de manera directa en los 

resultados electorales, propiciando la aparición del abstencionismo electoral. Tales factores 

pueden ser: 

 La edad. 

 El nivel de escolaridad. 

 La percepción de las acciones políticas por parte del gobierno en turno. 

 La confianza en las instituciones políticas. 

 El interés en los asuntos públicos. 



 La percepción de la empatía hacia los ciudadanos por parte de sus representantes 

políticos. 

 Errores en el listado nominal. 

De esta forma se tiene que la participación ciudadana es un indicador clave para la 

democracia del país, dado que puede indicar la estabilidad o bien, la crisis por la que atraviesa 

un régimen democrático. 

EL ABSTENCIONISMO ELECTORAL. 

El abstencionismo electoral se entiende como la acción de no emitir el voto y resulta a través 

de la diferencia entre el número de electores inscritos a la lista nominal, menos el número de 

votantes que acudieron a ejercer su derecho el día de las elecciones.  

Asimismo es importante destacar que existen diversos tipos de abstencionismo, los cuales se 

pueden clasificar en tres vertientes: 

CUADRO 1 

TIPOS DE ABSTENCIÓN. 

1. Abstención técnica.                                            

(Ausencia involuntaria). 
 Organización del proceso 

electoral. 

 Problemas personales. 

2. Abstención cívica.  Voto nulo. 

 Voto en blanco. 

3. Abstención.                                                      

(Ausencia voluntaria). 
 Motivos políticos. 

 Desinterés. 

Fuente: Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública. Estudio y cuktura política en México. Abril 2012, 

disponible en www.diputados.gob.mx (fecha de consulta: septiembre 2016) 

Por otra parte cabe señalar que aun cuando en los artículos 35 y 36 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos se establece el derecho a votar en las elecciones populares 

como una obligación, el fenómeno del abstencionismo electoral ha ido incrementándose de 

manera considerable en las diferentes elecciones que se celebren; sin embargo, es importante 

recalcar que para que se genere el abstencionismo, se depende de numerosas variables que 

influyen directamente sobre la decisión del ciudadano a ejercer o no su derecho al voto, tales 

como: 

 La alternancia de los partidos políticos en el poder. 

 La percepción individual de los ciudadanos sobre la eficacia en la política.  

 El tipo de elección que se trate (elecciones locales y elecciones federales). 

Siendo la alternancia política el fenómeno que mayor interés despierta en los ciudadanos para 

acudir a las casillas el día de las elecciones dado que simboliza un cambio en la forma en que 



serán representados sus intereses, por tanto, si no se da una variación en las figuras que 

pretenden representar a los ciudadanos, las probabilidades de que éstos se abstengan de votar, 

resultan ser elevadas. En tanto, la percepción individual sobre la eficacia en la política es un 

fenómeno aislado puesto que cada ciudadano lo vincula de acuerdo a las experiencias que ha 

vivido en relación a ésta y que, sin embargo, tiene repercusiones considerablemente severas 

en las elecciones, dado que impacta de forma directa en la participación ciudadana al 

incrementar los puntos porcentuales del abstencionismo. Por otro lado, el tipo de elección 

que se trate es un factor significativo al momento de determinar el porcentaje de participación 

ciudadana a nivel federal, estatal o municipal, puesto que influye de manera significativa en 

los resultados que se arrojaran. 

 

CONCLUSIÓN. 

El abstencionismo electoral es una de las paradojas más complejas de analizar dentro de los 

regímenes democráticos dado que el hecho de que se lleven a cabo las jornadas electorales, 

no es necesariamente sinónimo de que exista un sistema político democrático, pues dicho 

sistema tiene como principio el “libre albedrío”, no sólo en el amplio sentido que marca la 

Constitución Federal del derecho a votar o ser votado, además la libertad de emplear el 

derecho que le ha sido concedido de una manera totalmente autónoma. 

Es importante recalcar que el fenómeno del abstencionismo en las democracias republicanas, 

como lo es el caso de México, resulta ser un fenómeno “natural” puesto que aun cuando el 

derecho al voto es señalado también como una obligación, no existe una sanción que exija al 

ciudadano acudir a las urnas el día de las votaciones. Asimismo resulta fundamental señalar 

que los “abstencionistas” difícilmente permitirán que se realicen cambios en su conducta 

electoral. 

Finalmente, cabe destacar que durante las elecciones, celebradas el pasado 5 de junio de 

2016, para el cargo de gobernador en la entidad de Puebla se obtuvo un alto nivel de 

abstencionismo, esto de acuerdo con el análisis de los resultados arrojados por el Instituto 

Electoral del Estado de Puebla (IEE, 2016), debido a la poca participación ciudadana que 

hubo en dichos comicios, lo cual queda sustentado bajo la tesis de que la conducta colectiva 

del abstencionismo electoral se genera, de entre diversos factores, el que se analizó en el 

presente trabajo, fue la dependencia del tipo de elección que se trate, es decir, en qué nivel 

se dará (federal, estatal o municipal) así como del tiempo que durará en el cargo al 

representante popular al que se está eligiendo (Presidente de la República, Gobernador o 

integrantes de ayuntamientos) 
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